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DOCUMENTACION VI CONGRESO PROVINCIAL 

• Ágora 150 

• Rubrica aspirantes 

• Reglamento electoral 

• Papeleta de voto (candidaturas) 
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1. PRESENTACIÓN: 
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2. METODOLOGÍA REALIZADA 

MARATÓN – Misión (pastoral y solidaridad) 

TEMPLO – Vida espiritual 

POLIS – Servicios asociativos (administración, secretaría…) 

ARETÉ – Vocación y fidelidad 

GIMNASIO – Crecimiento (formación y promoción vocacional) 
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Fase I: PRESENTACIÓN (18 al 20 de septiembre) 

Fase II: REALIDAD (Hasta el 29 de octubre) 

Fase III: REFLEXIÓN (Encuentros Pinardi. 4 y 5 de noviembre) 

Fase IV: BORRADOR (Enero y febrero) 

Fase V: ÁGORA 150 (Congreso - 5 de mayo) 
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3. ANÁLISIS DE LA REALIDAD 

Promesas último trienio
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Salesianos Cooperadores por edad

Media de fidelidad
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Asamblea Participantes  Valoraciones 
asistentes 

Año Facebook Twitter Instagram Tik Tok 
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CENTROS 
SS.CC. 
2023 

ª
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4. SITUACIÓN DE LOS CENTROS LOCALES 

 
4.1. Respecto a la Misión: 

• Participación en la Pastoral: 

o 

o 

• Solidaridad y Compromiso Social: 

o 

o 

o 

o 

• Compromiso Económico y Apostólico: 

o 

o 

• Enfoque en la Identidad y Misión Común: 

o 
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o 

4.2. Respecto a la vida Espiritual: 

• Participación en Celebraciones y Momentos de Oración: 

o 

o 

• Alimentación Espiritual y Actividades Comunes: 

o 

o 

• Esfuerzos por Mejorar la Participación Comunitaria: 

o 

o 

o 

• Evaluación de la Vida Sacramental: 

o 

o 

• Participación en Retiros, Ejercicios Espirituales y Celebraciones Litúrgicas: 

o 
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4.3. Respecto a los Servicios Asociativos: 

• Cuidado de Responsabilidades y Competencia: 

o 

o 

• Dificultad para encontrar voluntarios: 

o 

o 

• Limitaciones y Necesidad de Formación: 

o 

o 

• Relaciones estrechas en el Consejo: 

o 
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• Mejora en la transparencia y organización: 

o 

• Limitaciones Personales y Gratuidad: 

o 

o 

• Actualización y Mantenimiento: 

o 

4.4. En relación a la vivencia de la Vocación en cada centro: 

 

• 

• Participación y Coherencia:

• Sentimiento de Familia:

• Implicación en la Comunidad:

• Desafíos y Necesidades:

• Cuidado de la Formación: 
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4.5. Crecimiento: 

• Participación Activa:

• Encuentros Formativos Regulares:

• Reuniones de Oración y Retiros Mensuales:

• Flexibilidad en la Organización:

• Colaboración con Otros Centros y Salesianos:

• Adaptación y Propuestas Locales:

• Cuidado de la Calidad y Profundización:

• Exploración de Nuevas Iniciativas:
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• Creatividad y Dinamismo:

• Cuidado del Grupo de Aspirantes:

• Incorporación de Nuevos Aspirantes:

• Presentación Activa de la Vocación:

• Testimonio en Diversos Ambientes:

• Coordinación con la Pastoral Juvenil:

• Desafíos y Oportunidades:

• Grupos de Aspirantes en Diferentes Etapas:
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5. PROPUESTAS PARA LOS CENTROS LOCALES 

5.1. MISIÓN 
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5..2. VIDA ESPIRITUAL 

 

 

 

 

 

 

 

5..3. SERVICIOS ASOCIATIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.4. VOCACIÓN Y FIDELIDAD 
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5.5. CRECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. PROPUESTAS A NIVEL PROVINCIAL 

6.1. MISIÓN (PASTORAL Y SOLIDARIDAD) – [MARATÓN] 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

6.2. VIDA ESPIRITUAL – [TEMPLO] 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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6.3. SERVICIOS ASOCIATIVOS – [POLIS] 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

https://www.cooperadores-pma.org/Documentos/Plataforma-Microsoft/
https://www.cooperadores-pma.org/Documentos/Plataforma-Microsoft/
https://www.cooperadores-pma.org/Documentos/Plataforma-Microsoft/
https://www.cooperadores-pma.org/Documentos/Plataforma-Microsoft/
https://www.cooperadores-pma.org/Documentos/Plataforma-Microsoft/
https://www.cooperadores-pma.org/Consejo-Provincial/Administracion/
https://www.cooperadores-pma.org/Consejo-Provincial/Administracion/
https://www.cooperadores-pma.org/Consejo-Provincial/Administracion/
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6.4. VOCACIÓN Y FIDELIDAD – [ARETÉ] 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

6.5. CRECIMIENTO – [GIMNASIO] 

• 

• 

• 

https://www.cooperadores-pma.org/Documentos/Directorio-Provincial/
https://cooperadores.org/wp/temas-formativos/la-formacion/
https://cooperadores.org/wp/temas-formativos/la-formacion/
https://cooperadores.org/wp/temas-formativos/la-formacion/
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

https://www.cooperadores-pma.org/Documentos/Plataforma-Microsoft/
https://www.cooperadores-pma.org/Documentos/Plataforma-Microsoft/
https://www.cooperadores-pma.org/
https://cooperadores.org/wp/recursos-2/
https://cooperadores-my.sharepoint.com/personal/txemarizuza_cooperadores_org/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional%2F2019%20Criterios%20para%20la%20salidad%20de%20la%20Asociaci%C3%B3n%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional
https://cooperadores-my.sharepoint.com/personal/txemarizuza_cooperadores_org/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional%2F2019%20Criterios%20para%20la%20salidad%20de%20la%20Asociaci%C3%B3n%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional
https://cooperadores-my.sharepoint.com/personal/txemarizuza_cooperadores_org/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional%2F2019%20Criterios%20para%20la%20salidad%20de%20la%20Asociaci%C3%B3n%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional
https://cooperadores-my.sharepoint.com/personal/txemarizuza_cooperadores_org/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional%2F2019%20Criterios%20para%20la%20salidad%20de%20la%20Asociaci%C3%B3n%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional
https://cooperadores-my.sharepoint.com/personal/txemarizuza_cooperadores_org/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional%2F2019%20Criterios%20para%20la%20salidad%20de%20la%20Asociaci%C3%B3n%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional
https://cooperadores-my.sharepoint.com/personal/txemarizuza_cooperadores_org/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional%2F2019%20Criterios%20para%20la%20salidad%20de%20la%20Asociaci%C3%B3n%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Ftxemarizuza%5Fcooperadores%5Forg%2FDocuments%2FMateriales%20Web%2FDocumentos%20%C3%A1mbito%20Regional
https://www.cooperadores-pma.org/Consejo-Provincial/Formacion/Plan-de-formacion-2023-2024/
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7. IDEAS PARA LA CELEBRACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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8. CONCLUSIONES 

ctual. 
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NUEVO MODELO DE EVALUACIÓN DEL ASPIRANTE A SALESIANO COOPERADOR:  

RÚBRICA PARA ACOMPAÑAR EL DISCERNIMIENTO 

GUÍA DE APOYO RÚBRICA ASPIRANTES SS.CC 

Os presentamos con mucha ilusión este nuevo modelo de evaluación de los aspirantes a SS.CC que un grupo de SS.CC de la PMA (Sofía 

Velasco, Juande Rueda, Rosalía Feira y Gustavo Pérez) desean compartir con vosotros para que, con la ayuda de todos, se convierta en un instrumento 

útil y práctico al servicio de aspirantes y formadores. 

Después de escuchar las propuestas que durante los encuentros de formadores recibimos en estos últimos años, decidimos ponernos en 

marcha para ser capaces de dar respuesta a las necesidades que había a la hora de evaluar y analizar el proceso de discernimiento de los aspirantes. 

Con este nuevo modelo basado en diferentes ámbitos de la vida de la persona (vida de fe, compromiso, identidad carismática, proceso 

formativo y conocimiento de la familia salesiana) pretendemos ofrecer un método actualizado y versátil de tal manera que, poniendo en el centro 

al aspirante, obtengamos una información más cercana y ajustada del proceso de discernimiento de la persona. 

Cada ámbito de vida de fe estará definido por varios descriptores con diferentes grados de cumplimiento (no iniciado, iniciado, básico, 

intermedio y avanzado). El/La formador/a será el encargado de evaluar de acuerdo a la situación de cada aspirante. 

Estamos más que abiertos a escuchar vuestras sugerencias para ofrecer el mejor resultado posible. 
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A continuación, se describen los niveles de cumplimiento.    

Vocalía de Promoción Vocacional. 

Vocalía de Formación. 

 

NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Los niveles de desempeño 

son claramente insuficientes 

No alcanza los niveles 

mínimos de competencias 

para un Salesiano 

Cooperador 

Mínimos imprescindibles 

para un Salesiano 

Cooperador 

Demuestra un desarrollo 

adecuado de todos los 

valores/competencias para 

ser Salesiano Cooperador 

Alcanza un nivel alto en 

todos los descriptores 

correspondientes, 

asumiendo íntegramente los 

valores/competencias del 

S.C 
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1. VIDA de FE: 

Descriptor NO INICIADO INICIAL BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Vivencia de los 

Sacramentos 

El/la aspirante no tiene 

aún interiorizado/a la 

importancia de los 

sacramentos. 

Prácticamente no acude 

a celebrar la Eucaristía 

ni otros sacramentos. 

El/La aspirante 

entiende la importancia 

de los sacramentos, si 

bien no los vive de 

manera especial, sino 

más bien por inercia. Su 

participación en la 

Eucaristía se reduce a 

celebraciones 

concretas( Domingo 

Resurrección, misa del 

gallo, etc.) 

 

 

El/la aspirante es 

consciente de que, a 

través de los 

sacramentos, Dios se 

hace presente en 

nuestras vidas y es el 

centro de la fe del 

cristiano. Su presencia 

en la Eucaristía es 

regular, aunque solo si 

lo hace de manera 

grupal. 

 

 

 

El/la aspirante participa 

frecuentemente en la 

Eucaristía y demás 

sacramentos. Tiene una 

vivencia profunda de 

los mismos y siente la 

Eucaristía como 

momento central de su 

fe. 

El/la aspirante participa 

activamente de los 

sacramentos de 

manera habitual. Forma 

parte de la comisión de 

liturgia en su 

parroquia/iglesia y 

anima desde su servicio 

a la participación activa 

en la comunidad. 
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Descriptor NO INICIADO INICIAL BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Participación EE.EE 

locales y provinciales 

No acude a las tandas 

que se organizan a nivel 

local y/o provincial, ni 

siente la necesidad de 

crecer en el 

seguimiento de Jesús a 

través de los EE.EE. 

El/la aspirante, no 

muestra especial 

interés por participar 

en los EE.EE que se 

ofertan, pero una vez 

presentados, accede a 

participar solamente en 

los momentos litúrgicos 

propios del año 

(adviento, cuaresma) y 

si son en su localidad. 

 

 

 

 

El/la aspirante muestra 

interés por participar 

en los EE.EE que se 

ofertan en la Provincia y 

en su centro, pero 

solamente participa 

cuando se organizan en 

su localidad y si acuden 

el resto de aspirantes 

de su grupo. Necesita 

seguir creciendo y 

sentir la necesidad que 

aportan unos EE.EE. 

El/la aspirante siente la 

necesidad de participar 

en los EE.EE que se 

ofrecen tanto a nivel 

local como provincial, 

haciéndose presente, 

especialmente en los 

momentos litúrgicos 

más importantes del 

año. Reconoce en los 

EE.EE un momento de 

reflexión y crecimiento 

para su discernimiento 

como aspirante. 

 

El/la aspirante 

considera los EE.EE un 

momento especial no 

solo en el proceso de 

discernimiento, sino 

como parte 

fundamental de la vida 

de fe del cristiano. 

Además, participa 

activamente en su 

preparación cuando es 

requerido. 
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Descriptor NO INICIADO INICIAL BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Oración comunitaria 

El/la aspirante no 

participa de la oración 

comunitaria, ya sea la 

que organiza su centro 

o en su casa salesiana. 

El/la aspirante necesita 

reconocer en la oración 

comunitaria un valor 

añadido a su proceso 

de discernimiento como 

S.C., aunque sí la 

trabaja a nivel 

individual 

El/la aspirante participa 

de la oración 

comunitaria cuando se 

prepara en el propio 

centro, sin acudir a los 

momentos de oración y 

reflexión que se 

organizan en la casa 

salesiana de referencia. 

El/la aspirante 

experimenta en la 

oración comunitaria en 

elemento revelador en 

su proceso de 

discernimiento, 

experimentando 

también en la oración 

comunitaria, el carácter 

asociativo de la 

vocación del S.C 

El/la aspirante reconoce 

en la oración 

comunitaria un 

elemento diferenciador 

en su crecimiento como 

aspirante. Además, se 

compromete 

frecuentemente en su 

elaboración y participa 

de las diferentes 

comisiones de liturgia 

existentes en la casa 

salesiana de referencia. 
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2. MISIÓN/COMPROMISO: 

Descriptor NO INICIADO INICIAL BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Trabajo/Estudios 

1. Compromiso: No 

muestra interés ni 

responsabilidad en el 

trabajo o estudio. 

2. Participación: 

Ausente o mínima 

participación en tareas 

y responsabilidades. 

 

 

1. Compromiso: 

Demuestra un inicio de 

interés en las 

responsabilidades 

laborales o académicas. 

2. Participación: 

Participa de manera 

limitada, con margen 

de mejora evidente. 

 

1. Compromiso: 

Cumple con las 

responsabilidades de 

manera básica, pero sin 

un esfuerzo adicional. 

2. Participación: 

Participa de manera 

consistente, aunque 

puede mejorar en 

iniciativas propias. 

 

1. Compromiso: Se 

muestra comprometido 

con las 

responsabilidades, 

buscando mejorar y 

contribuir de manera 

proactiva. 

2. Participación: 

Participa de manera 

activa, contribuyendo a 

responsabilidades 

personales 

relacionadas con el 

trabajo o el estudio. 

 

1. Compromiso: 

Demuestra un alto 

nivel de compromiso, 

asumiendo 

responsabilidades 

adicionales y 

mostrando liderazgo. 

2. Participación: 

Participa de manera 

excepcional, aportando 

de forma significativa al 

equipo o al entorno 

académico. 
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Descriptor NO INICIADO INICIAL BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Pastoral/Iglesia 

1. Participación en 

Actividades Pastorales: 

Ausente o mínima 

participación en 

actividades pastorales y 

de la iglesia. 

 

 

2. Compromiso 

Personal: No 

demuestra interés ni 

involucramiento en 

asuntos relacionados 

con la iglesia. 

 

1. Participación en 

Actividades Pastorales: 

Participa de manera 

básica en algunas 

actividades pastorales. 

 

 

 

2. Compromiso 

Personal: Muestra un 

inicio de interés en 

temas relacionados con 

la iglesia, pero con 

margen de mejora 

evidente. 

1. Participación en 

Actividades Pastorales: 

Cumple con las 

responsabilidades 

básicas de participación 

en actividades 

pastorales. 

 

2. Compromiso 

Personal: 

Demuestra un nivel 

básico de compromiso 

y conexión con la vida 

de la iglesia. 

1. Participación en 

Actividades Pastorales: 

Participa de manera 

activa y contribuye 

proactivamente en 

varias actividades 

pastorales. 

 

 

2. Compromiso 

Personal: Muestra un 

compromiso sólido con 

la vida de la iglesia, 

buscando 

oportunidades para 

involucrarse más 

profundamente. 

1. Participación en 

Actividades Pastorales: 

Participa de manera 

excepcional, liderando 

y promoviendo 

actividades pastorales. 

 

2. Compromiso 

Personal: Demuestra 

un alto nivel de 

compromiso personal 

con la iglesia, siendo un 

ejemplo inspirador 

para otros. 
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Descriptor NO INICIADO INICIAL BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Relaciones: familia, 

comunidad, amigos… 

1. Relaciones 

Familiares:  Ausente o 

mínima participación 

en actividades 

familiares y falta de 

interés en las 

relaciones familiares. 

2. Relaciones 

Comunitarias y de 

Amistad: No 

demuestra interés ni 

involucramiento en 

actividades de la 

comunidad o con 

amigos. 

 

1. Relaciones 

Familiares: Participa de 

manera básica en 

actividades familiares, 

pero con margen de 

mejora. 

2. Relaciones 

Comunitarias y de 

Amistad: Muestra un 

inicio de interés en 

actividades 

comunitarias y con 

amigos, pero con 

oportunidades de 

mejora. 

 

 

1. Relaciones 

Familiares: Cumple con 

las responsabilidades 

básicas en las 

relaciones familiares. 

2. Relaciones 

Comunitarias y de 

Amistad: Mantiene 

relaciones comunitarias 

y de amistad de 

manera básica, con 

espacio para 

profundizar la 

conexión. 

 

 

1. Relaciones 

Familiares: Participa de 

manera activa y 

contribuye 

proactivamente en el 

ámbito familiar. 

2. Relaciones 

Comunitarias y de 

Amistad: Muestra un 

compromiso sólido con 

la comunidad y amigos, 

buscando fortalecer 

esas conexiones. 

 

1. Relaciones 

Familiares: Participa de 

manera excepcional en 

la vida familiar, siendo 

un apoyo y líder. 

2. Relaciones 

Comunitarias y de 

Amistad: 

Demuestra un alto 

nivel de compromiso y 

liderazgo en 

actividades 

comunitarias y con 

amigos, siendo un 

ejemplo inspirador. 
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3. IDENTIDAD CARISMÁTICA: 

Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Conoce y vive los 

valores del carisma del 

S.C y los pone en 

práctica 

No conoce nada del 

carisma salesiano 

Conoce sólo el carisma 

salesiano, pero lo ha 

puesto en práctica a su 

manera 

Acaba de empezar a 

conocer un poco del 

carisma del SC en la 

formación inicial, está 

empezando a ponerlo 

en práctica 

Lleva dos o tres años 

en formación 

conociendo el carisma 

de los SC y está 

aplicándolo 

gradualmente a su 

vida. 

Lleva 4 años o más de 

formación y tiene muy 

claro el carisma de los 

SC y trata de ponerlo 

práctica en su día a día 

en cualquier faceta de 

su vida 

 

Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Compromiso con los 

valores evangélicos 

No realiza ningún 

compromiso 

relacionado con su 

pasión por el evangelio 

Ha entendido que es 

fundamental ejercer un 

compromiso en 

relación a los valores 

del evangelio 

Ha realizado un 

pequeño compromiso 

que le ayude a 

acercarse más a los 

valores del evangelio 

Ha descubierto cómo 

su vida puede 

orientarse a los valores 

del evangelio desde el l 

punto de vista 

salesiano 

Sus compromisos 

evangélicos están en 

total consonancia con 

su vocación cristiana y 

salesiana 
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Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Conoce e interioriza el 

PVA, identificándose 

con sus valores 

No conoce el PVA Acaba de recibir el PVA, 

pero sólo de una 

manera muy 

superficial. 

Está empezando a 

trabajar el PVA y 

aunque no lo tiene 

interiorizado aún va 

identificándose con 

muchas de los aspectos 

relacionados con sus 

valores 

Sigue un estudio en 

profundidad del PVA y 

cada vez lo siente más 

como guía de vida e 

identifica los valores 

que transmite como 

sus valores. 

Maneja con asiduidad 

el PVA en su día a día y 

se identifica 

plenamente con los 

valores que trasmite, 

siendo referencia en su 

vida 
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4. PROCESO FORMATIVO. 

Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Compromiso con la 

formación (asistencia) 

No se hace presente en 

las reuniones ni da 

señales de su nula o 

escasa participación 

Acude a las reuniones 

de formación 

solamente en 

momentos puntuales. 

Asistencia muy 

irregular. 

Presencia regular en las 

reuniones de 

formación, justificando 

sus ausencias siempre 

que no puede acudir. 

Presencia constante en 

las reuniones de 

formación de su grupo. 

Rara vez se ausenta 

Acude a todas las 

reuniones de 

formación, ya sean con 

el grupo de aspirantes 

o con su centro. 

Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Participación activa 

No participa en las 

reuniones de grupo, 

siendo su asistencia 

meramente 

testimonial. 

Le cuesta participar en 

las reuniones de grupo, 

pero comparte sus 

reflexiones cuando se 

le pide que lo haga. Sus 

opiniones suelen estar 

Participación regular 

en las reuniones, 

dando a conocer sus 

opiniones tras un 

proceso de reflexión y 

maduración personal 

Participa y expresa 

frecuentemente su 

opinión en las 

reuniones de grupo, 

siendo ésta fruto de 

profunda reflexión y 

Participa activamente 

en la elaboración de los 

temas, así como en 

dinámicas y momentos 

de oración comunitaria. 

Expresa gran inquietud 

por temas formativos 
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condicionadas por lo 

establecido en el grupo 

una marcada 

personalidad 

fuera del itinerario de 

formación del aspirante 

y su opinión crea 

tendencia en el grupo 

Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Lidera el grupo y es 

capaz de generar 

sinergias positivas 

El/la aspirante pasa 

totalmente 

desapercibido, 

procurando no 

participar ni mostrar 

sus opiniones, por lo 

que suele preferir 

quedar en un segundo 

plano. 

Si bien el/la aspirante 

es participativo/a, su 

carisma y personalidad 

no generan sinergias 

positivas en el grupo 

El/la aspirante con su 

participación procura 

mantener buena 

sintonía entre los/las 

componentes del 

grupo, creando lazos 

de unión entre los 

mismos 

 

 

 

El/la aspirante tiene 

una presencia 

importante en el grupo, 

que, si bien no tiene un 

marcado liderazgo, sí 

es capaz de generar 

sinergias positivas en el 

mismo, así como 

corrientes de opinión 

Con su carisma y forma 

de ser, el/la aspirante 

lidera el grupo muy 

positivamente, siendo 

muy bien valorado por 

el resto de 

componentes del grupo 
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Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Participación en 

Encuentros 

Provinciales (Enc. 

Aspirantes. Enc. 

Zona…) 

No acude a ninguno de 

los encuentros 

provinciales marcados 

en el calendario 

Acude a algún 

encuentro provincial, 

pero lo hace más bien 

“obligado” por las 

necesidades que 

determinan el proceso 

formativo 

Acude regularmente a 

los encuentros 

provinciales, sin 

demostrar un especial 

interés por la 

dimensión asociativa 

de la vocación 

Acude a los encuentros 

provinciales, 

manifestando interés 

en participar en los 

encuentros 

provinciales como 

parte de la dimensión 

asociativa de la 

vocación del S.C. 

Acude a todos los 

encuentros provinciales 

que se organizan, 

teniendo una 

participación muy 

activa en los mismos, 

mostrando gran 

inquietud por los 

momentos asociativos 

 

 

 

 

 

 



 

 
43 

 

5. CONOCIMIENTO DE LA FAMILIA SALESIANA. 

Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Conoce la F.S. 

1. Conocimiento de la 

Espiritualidad 

Salesiana: Ausente o 

conocimiento mínimo 

de los principios y 

valores salesianos. 

2. Comprensión de la 

Historia Salesiana: No 

demuestra 

comprensión de la 

historia y el legado de 

la familia salesiana. 

 

1. Conocimiento de la 

Espiritualidad 

Salesiana: Muestra un 

inicio de comprensión 

de los principios 

salesianos, pero con 

margen de mejora. 

2. Comprensión de la 

Historia Salesiana: 

Tiene un conocimiento 

básico de la historia 

salesiana, pero se 

requiere 

profundización. 

 

1. Conocimiento de la 

Espiritualidad 

Salesiana: Cumple con 

las bases de la 

espiritualidad 

salesiana, pero con 

oportunidades para 

crecer. 

2. Comprensión de la 

Historia Salesiana: 

Demuestra un 

entendimiento básico 

de la historia salesiana, 

con espacio para 

mejorar detalles. 

 

1. Conocimiento de la 

Espiritualidad 

Salesiana: Participa 

activamente en la 

espiritualidad 

salesiana, buscando su 

aplicación práctica. 

2. Comprensión de la 

Historia Salesiana: 

Muestra una 

comprensión sólida de 

la historia salesiana, 

destacando eventos y 

personajes clave. 

 

 

1. Conocimiento de la 

Espiritualidad 

Salesiana: Demuestra 

un conocimiento 

excepcional y una 

aplicación profunda de 

la espiritualidad 

salesiana. 

2. Comprensión de la 

Historia Salesiana: 

Tiene un conocimiento 

avanzado y una 

apreciación profunda 

de la historia y el 

carisma salesiano. 
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Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Reconoce en la F.S. los 

valores evangélicos 

1. Comprensión de los 

Valores Evangélicos: 

Ausente o 

conocimiento mínimo 

de los valores 

evangélicos. 

 

2. Aplicación Práctica 

de los Valores: No 

demuestra 

comprensión práctica 

de cómo aplicar los 

valores evangélicos en 

la vida diaria. 

 

 

1. Comprensión de los 

Valores Evangélicos: 

Muestra un inicio de 

comprensión de los 

valores evangélicos, 

pero con margen de 

mejora. 

2. Aplicación Práctica 

de los Valores: Tiene 

un conocimiento 

básico de los valores, 

pero se requiere más 

aplicación en 

situaciones cotidianas. 

1. Comprensión de los 

Valores Evangélicos: 

Cumple con las bases 

de los valores 

evangélicos, pero con 

oportunidades para 

crecer. 

2. Aplicación Práctica 

de los Valores: 

Demuestra una 

aplicación básica de los 

valores evangélicos, 

con espacio para 

mejorar detalles. 

1. Comprensión de los 

Valores Evangélicos: 

Participa activamente 

en la comprensión 

profunda de los valores 

evangélicos. 

2. Aplicación Práctica 

de los Valores: 

Muestra una aplicación 

sólida de los valores en 

diversas situaciones, 

buscando vivirlos de 

manera coherente. 

1. Comprensión de los 

Valores Evangélicos: 

Demuestra un 

conocimiento 

excepcional y profundo 

de los valores 

evangélicos. 

2. Aplicación Práctica 

de los Valores: Tiene 

una aplicación 

avanzada de los valores 

evangélicos, siendo un 

ejemplo inspirador 

para otros. 
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Descriptor NO INICIADO INICIADO BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO 

Participa de los actos 

organizados por la F.S. 

1. Planificación y 

Organización: Ausencia 

o planificación mínima 

de los actos, con falta 

de estructura. 

2. Participación y 

Colaboración: No 

demuestra interés ni 

involucramiento en la 

planificación y 

ejecución de los actos. 

1. Planificación y 

Organización: Inicio de 

planificación con 

margen de mejora en 

la estructuración de los 

actos. 

2. Participación y 

Colaboración: 

Muestra un inicio de 

interés en la 

planificación, pero con 

oportunidades de 

mejora en la 

colaboración. 

1. Planificación y 

Organización: Cumple 

con las 

responsabilidades 

básicas en la 

planificación y 

organización de los 

actos. 

2. Participación y 

Colaboración: Participa 

de manera básica, pero 

con espacio para 

fortalecer la 

colaboración en 

equipo. 

1. Planificación y 

Organización: Planifica 

de manera activa, 

asegurando una 

ejecución ordenada y 

efectiva de los actos. 

2. Participación y 

Colaboración: 

Participa de manera 

activa, colaborando 

efectivamente en la 

ejecución de los actos. 

 

1. Planificación y 

Organización: 

Planificación 

excepcional, 

demostrando 

habilidades avanzadas 

en la organización de 

actos. 

2. Participación y 

Colaboración: Participa 

de manera 

excepcional, liderando 

y promoviendo la 

colaboración efectiva 

en todo el equipo. 
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VI CONGRESO PROVINCIAL – PILAS (SEVILLA) 5 Y 6 DE ABRIL 2024 

SALESIANOS COOPERADORES PROVINCIA MARÍA AUXILIADORA 

ÍNDICE 

PREÁMBULO. 

LA ELECCION DEL CONSEJO PROVINCIAL: OBJETIVO Y PRINCIPIOS GENERALES 

1. Objetivo: la elección del Consejo Provincial, ejercicio de comunión y 

corresponsabilidad. 

2. Sujeto a la normativa eclesial. 

3. Parte de la implicación común en el ámbito local. 

4. Implicación indirecta de los centros locales en el ámbito provincial. 

5. Elección de personas responsables-animadoras. 

6. Elección un colegio. 

7. Atención a los criterios generales. 

8. Criterios para la elección. 

 

REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DEL CONSEJO PROVINCIAL DE LA ASOCIACIÓN DE 

SALESIANOS COOPERADORES, PROVINCIA MARÍA AUXILIADORA 

1. Electores. 

2. Elegibles. 

3. Presentación de candidaturas. 

4. Elección del Consejo Provincial. 

4.1. Convocatoria. 

4.2. Desarrollo. 

5. Constitución del nuevo Consejo. 

 

ANEXO 1. Excepción para el voto a distancia en Canarias. 

ORACIÓN. Quiero servirte en los demás. 
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Lectura del santo evangelio según San Lucas (22, 24-26) 

Además, los discípulos tuvieron una discusión en cuanto a quién de ellos sería el 

mayor. Pero Jesús les dijo: A los reyes de las naciones se enseñorean de ellas, y los 

que tienen autoridad sobre ellas son llamados "benefactores" pero entre ustedes no 

debe ser así, sino que el mayor entre ustedes tiene que hacerse como el menor y el 

que manda tiene que actuar como el que sirve.          Palabra de Dios. 

 

PREÁMBULO 

LA ELECCIÓN DEL CONSEJO PROVINCIAL: OBJETIVO Y PRINCIPIOS GENERALES 

1. Objetivo: la elección del Consejo Provincial, ejercicio de comunión y 

corresponsabilidad. 

El PVA se ocupa de la elección de dirigentes en el marco del capítulo IV del Estatuto, 

dedicado a la comunión y la colaboración. Se trata, por tanto, de un ejercicio no solo 

para la buena marcha de la Asociación, sino, sobre todo, para dotar a esta comunidad 

de "hermanos y hermanas en Don Bosco" (Art. 21 EPVA) de responsables que animen 

la vida asociativa y comunitaria. Pide para esta llamada "comprometerse a atenderla 

con fidelidad y espíritu de servicio" (Art. 22.1 EPVA). 

Para conseguir esta finalidad, este Reglamento regula el proceso electivo del Consejo 

Provincial de la Asociación de Salesianos Cooperadores en la Provincia María 

Auxiliadora, desarrollando lo previsto en el Proyecto de Vida Apostólica (PVA) y con el 

objetivo de posibilitar la adecuada provisión de los servicios a prestar y la máxima 

participación de todos los Consejo Locales en dicho proceso. 

 

2. Sujeto a la normativa eclesial 

Como asociación pública de fieles, la Asociación de Salesianos Cooperadores en el 

presente reglamento, además, se somete de buen grado a la normativa eclesial. 

 

3. Parte de la implicación común en el ámbito local 

Establece el PVA que "el Centro es el núcleo fundamental de la Asociación" (art. 36.1 

EPVA). La elección de los/as responsables locales es puramente democrática y parte 
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de la necesidad de responsabilizar al máximo a todos los miembros de la Asociación; 

implicación de todos en la animación y gobierno del Centro, manifestada, entre otras 

cosas, en la participación electoral y en la aceptación del servicio al Centro. 

 

4. Implicación indirecta de los centros locales en el ámbito provincial 

Los miembros del Consejo Provincial son elegidos mediante sufragio restringido, 

reservado a los consejeros de los Centros canónicamente erigidos. Puesto que todos 

estos fueron elegidos mediante votación universal, el Consejo Provincial es también 

expresión de la corresponsabilidad de todos/as los/as Salesianos/as 

Cooperadores/as en el gobierno de la Asociación. 

 

5. Elección de personas responsables-animadoras 

La elección del Consejo Provincial tiene como objetivo proveer a una agrupación 

provincial de Centros de personas animadoras y responsables necesarias para 

desarrollar las funciones que el PVA les encomienda: "promover las directrices 

básicas de la Asociación y coordinar las iniciativas formativas y apostólicas" (art. 25.1 

RPVA). Para ello, se deposita en varios/as Salesianos/as Cooperadores/as, durante un 

período de tiempo determinado, las funciones de animación y de gobierno de acuerdo 

con el PVA y el Código de Derecho Canónico. 

 

6. Elección de un colegio 

No se olvide que se elige un Consejo que actúa de forma colegial; es un concepto que, 

englobándolo, va más allá del trabajo en equipo y, desde luego, supera al trabajo 

individual. 

 

7. Atención a los criterios generales 

Dejamos para el final, aunque no son menos importantes, los criterios generales de 

nuestra organización: flexibilidad, adaptabilidad y servicio a la persona como norma 

última.  
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En suma, la elección puede adoptar las formas concretas que mejor respondan a la 

situación, con tal que se garanticen los principios de: 

- libertad de expresión y elección de los electores; 

- respeto de las opciones de la mayoría; 

- relevo de las personas en los cargos. 

Según este espíritu, vez por vez podrán adoptarse las normas que parezcan 

convenientes. 

 

8. Elementos a reflexionar y orientaciones para la elección 

Si bien podrá ser elegido cualquier Salesiano/a Cooperador/a con arreglo a lo que en 

el Reglamento se establece (lo que es un signo de corresponsabilidad), y partiendo de 

los principios generales anteriores, como Asociación es importante que el elector, al 

tiempo de emitir su voto y elegir a los miembros del Consejo, tenga presente en su 

discernimiento una serie de elementos para su reflexión: 

- En primer lugar, habrá que procurar la elección de las personas más idóneas 

para este tipo de servicio por su preparación, experiencia o posibilidad de 

dedicación, sin que se deba forzar a nadie a prestar este servicio. 

- Comprender las limitaciones propias de nuestra condición laical: los/as 

Salesianos/as Cooperadores/as somos hombres y mujeres sencillos, y 

tenemos dificultades, falta de tiempo y responsabilidades familiares. 

Asimismo, para un más adecuado funcionamiento provincial, el Consejo Provincial 

invita a tener en cuenta algunas orientaciones como: 

- la continuidad del servicio de animación provincial: es importante tratar de 

garantizar que en el Consejo Provincial a elegir estén presentes algunos miembros del 

Consejo saliente, para asegurar la continuidad de criterios y proyectos. 

- la representación de las zonas: debido a la amplitud geográfica de la Provincia 

es conveniente, que estén representadas las distintas zonas en las que dividimos 
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nuestra Provincia, como expresión de nuestra riqueza, diversidad, comunión y 

corresponsabilidad provincial. 

Con esta motivación, el Consejo Provincial presenta al VI Congreso Provincial el 

siguiente REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DEL CONSEJO PROVINCIAL DE LA 

ASOCIACIÓN DE SALESIANOS COOPERADORES (PROVINCIA MARÍA AUXILIADORA): 

1. ELECTORES 

1.1. Son electores los consejeros y consejeras locales legítimamente elegidos de los 

Centros canónicamente erigidos, el Delegado o la Delegada de cada Centro, los/as 

consejeros/as provinciales -en cuanto miembros del Congreso Provincial- y el 

delegado y la delegada provinciales.  

1.2. Se excluye a cualquier otro/a Salesiano/a Cooperador/a, SDB o FMA no citados; 

por ejemplo: representantes de grupos de cooperadores/as, consejeros/as de Centros 

en formación y consejeros/as de Centros erigidos que no hayan sido elegidos por 

votación de la asamblea local (es decir, quienes cubran vacantes por nombramiento 

del propio Consejo Local). 

1.3. El sufragio activo se podrá ejercer únicamente de manera personal. 

1.4. En el caso de que algún elector de alguno de los Centros presentes en Canarias 

(Árbol Bonito, Guanarteme, Hogar Escuela, La Cuesta, La Orotava, Sagrado Corazón y 

Telde), presente problemas objetivos de asistencia, debido a la distancia, la falta de 

medios de transporte alternativos al avión, la avanzada edad de algunos consejeros 

locales, o por el aspecto económico, no pudiese asistir a la Asamblea Electoral, podrán 

acogerse a la dispensa otorgada por el coordinador mundial, que se adjunta anexo a 

este reglamento. Para tal fin, se introduce por primera vez en el congreso provincial 

una modalidad de voto a distancia, que pueda garantizar una participación más 

amplia, “sin contravenir las instrucciones del PVA y de las Autoridades Eclesiásticas 

competentes”. 

Esta excepción se concede exclusivamente para el Congreso Provincial de la Provincia 

María Auxiliadora y es aplicable únicamente para los Centros Locales de Canarias 

antes mencionados, siguiendo estas indicaciones: 
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1. Los Coordinadores Locales de los centros autorizados a utilizar esta 

modalidad convocarán a los consejos (los miembros del Consejo Local que 

no asistan presencialmente al Congreso) en un lugar adecuado de la isla de 

Tenerife y en un lugar adecuado de la isla de Gran Canaria, y dispondrán 

todo lo necesario para la conexión y votación. Si uno de los Coordinadores 

Locales asiste al Congreso Provincial, delegará en otro miembro del 

Consejo Local para que lo haga. 

2. Antes de la votación, la Secretaría General del Congreso Provincial 

verificará la presencia de los Consejos Locales conectados remotamente 

en modo vídeo y audio, preferentemente a través de una plataforma que 

permita grabar la conexión. 

3. La verificación se realizará mediante el pase de lista de los miembros de 

los Consejos Locales conectados remotamente que sean llamados a pasar 

lista y, mostrados en vídeo, respondan: "presente." Al final de esta 

verificación por vídeo/audio, no se admitirá a ningún consejero local que 

llegue tarde. 

4. Se recomienda que los Consejeros Locales remotamente reunidos con 

derecho a voto, vean online la presentación de los candidatos al Consejo. 

5. En la sede de la isla de Tenerife y en la sede de la isla de Gran Canaria, 

donde se reúnan los congresistas a distancia, el Secretario General del 

Congreso designará un secretario local del congreso, que se encargará del 

proceso de votación, firmará una declaración de secreto sobre los datos de 

los que tendrá conocimiento, con el fin de garantizar la confidencialidad 

del voto. 

6. La votación de los congresistas reunidos en la sede del Congreso provincial 

se realizará en la forma habitual de votación presencial, recogiendo la 

papeleta en la que indicarán su preferencia. 

7. Al término de las operaciones de votación, el Secretario local, conectado a 

distancia, procederá en presencia de todos, al recuento de las papeletas 
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previamente distribuidas entre los congresistas con derecho a voto 

reunidos a distancia. 

8. El resultado de la votación se comunicará exclusivamente por correo 

electrónico a la Secretaría General del Congreso, a la dirección indicada por 

ésta. 

9. Las papeletas utilizadas para votar deberán ser tachadas y conservadas 

para posibles comprobaciones hasta el final de la votación. 

10. En caso de que se vaya a realizar otra votación, es aconsejable utilizar 

papeletas de diferente color a la primera, y así sucesivamente para 

cualquier otra votación. 

11. Una vez escrutados los votos de los Centros Locales conectados en línea, 

se procederá al recuento de las papeletas de los electores reunidos en la 

sede del Congreso, que se sumarán a las previamente escrutadas para los 

Centros Locales conectados a distancia. 

12. Para determinar los resultados de la votación se hará referencia a las 

indicaciones contenidas en el Reglamento del Congreso. 

2. ELEGIBLES 

2.1. Son elegibles todos/as los/as Salesianos/as Cooperadores/as de la Provincia, 

tanto miembros de Centros canónicamente erigidos como de Centros en formación 

reconocidos en el Directorio Provincial, que presenten su candidatura conforme a lo 

dispuesto en este Reglamento. 

2.2. Conforme al art. 24.5 del Reglamento del Proyecto de Vida Apostólica de la 

Asociación, no podrán ser elegibles los/as consejeros/as provinciales salientes que 

hayan permanecido en el cargo dos trienios consecutivos. 

3. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 

3.1. El motor de la presentación de candidatos es la conciencia personal, estimulada 

y apoyada por la comunidad. Los/as Salesianos/as Cooperadores/as dispuestos a 

asumir algún servicio se lo irán comunicando a sus respectivos Consejo Locales, 
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quienes, inmediatamente, lo pondrán en conocimiento del Consejo Provincial 

mediante correo electrónico con la ficha de presentación al Coordinador Provincial. 

3.2. Cualquier cooperador puede presentar su candidatura personal, remitiéndola al 

Consejo Provincial antes del 5 de marzo de 2024. 

3.3. El Consejo Provincial elaborará una única papeleta electoral que incluirá a todas 

las candidaturas, relacionadas por zonas, y las enviará a los Consejos cocales antes 

del 22 de marzo de 2024, para permitir la correcta delegación de voto.  

4. ELECCIÓN DEL CONSEJO PROVINCIAL 

4.1. Convocatoria 

Para proceder a la elección del Consejo Provincial, cuya composición se establece en 

el artículo 3.2 del Directorio Provincial, se reunirá el Congreso Provincial, el día 5 de 

abril, convocado por la coordinadora provincial. 

Conforme a lo establecido en el artículo 4.4 del Directorio Provincial corresponde al 

Congreso Provincial, la aprobación del Reglamento Electoral en la primera sesión de 

trabajo. 

La Asamblea Electoral tiene carácter colegial, por lo que, a tenor del canon 119 del 

Código de Derecho Canónico, se requieren tres condiciones: 

a. La convocatoria de todos los miembros conforme a lo que establece el c. 166. 

b. La participación de la mayoría absoluta de los/as convocados/as, entendiéndose 

como participantes también a aquellos/as electores/as que, no pudiendo estar 

presentes físicamente, hayan acreditado su presencialidad de manera telemática. 

c. El cómputo del resultado de la votación se hará sobre las personas electoras 

participantes. 

4.2. Desarrollo 

La coordinadora y el secretario provinciales salientes, el secretario general del 

congreso y el/la consejero/a local de mayor antigüedad en la Asociación presente en 

la Asamblea formarán la mesa electoral y, en caso de necesidad, resolverán las 

dudas interpretando lo previsto en este Reglamento. 

La mesa electoral expondrá a la Asamblea el mecanismo electoral, que se regirá 

conforme a lo siguiente: 
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-  La votación para la elección del Consejo Provincial será secreta; cualquier otra 

votación se realizará a mano alzada. 

-  Cada persona electora podrá formular su voto marcando un máximo de doce 

candidaturas. En otro caso, el voto será nulo. 

-  La mesa electoral, realizará el recuento de votos en el modo explicado previamente 

sobre la dispensa para utilizar el voto a distancia de los consejeros locales canarios 

que la soliciten. 

-  Resultarán válidamente elegidos los candidatos que hayan obtenido mayoría 

absoluta de los votos en el primer o, en su defecto, segundo escrutinio; en otro caso, 

se efectuará un tercer escrutinio, resultando válidamente elegidas las 

candidaturas que hayan obtenido mayor número de votos. 

-  Los casos de empate se resolverán a favor de la persona candidata de mayor 

antigüedad en la Asociación. En caso de persistir el empate, resultará elegido la 

persona candidata de mayor edad. 

Seguidamente tendrá lugar la votación. Celebrada válidamente la votación conforme 

a lo anterior, la mesa proclamará a las personas candidatas elegidas, levantándose 

acta del proceso y del resultado, por el secretario, que firmarán los miembros de la 

mesa. 

5. CONSTITUCIÓN DEL NUEVO CONSEJO 

Al concluir el Congreso, los/as nuevos/as consejeros/as, de acuerdo con el 

coordinador provincial saliente, acordarán el momento de la constitución del nuevo 

Consejo. 
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ANEXO 1. VOTO A DISTANCIA (traducción de la carta del coordinador mundial). 

He tomado en consideración las dificultades que me ha comunicado el 

Consejero Mundial para la Región Ibérica, que ha puesto de manifiesto el Consejo 

Provincial de la Provincia de María Auxiliadora (en adelante PMA) en relación con la 

celebración del próximo Congreso Provincial. 

Estas dificultades se han puesto de manifiesto porque el Congreso es electivo y 

por tanto, para los Centros presentes en Canarias (La Cuesta, La Orotava, Las Palmas- 

Árbol Bonito, Las Palmas- Guanarteme, Las Palmas- Barranquillo, Telde y Tenerife- 

Hogar Escuela), existen problemas objetivos de asistencia, debido a la distancia, la falta 

de medios de transporte alternativos al avión, la avanzada edad de algunos consejeros 

locales, y el aspecto económico. 

Todo ello adquiere un significado añadido teniendo en cuenta los pocos días de 

duración del Congreso. 

Por ello, el objeto del presente es introducir una modalidad de voto a distancia, 

que pueda garantizar una participación más amplia, sin contravenir las instrucciones de 

la PVA y de las Autoridades Eclesiásticas competentes. 

Esta derogación se concede exclusivamente para el Congreso Provincial de la 

PMA, aplicable únicamente para los Centros Locales de Canarias antes mencionados, 

siguiendo estas indicaciones: 

1. Los Coordinadores Locales de los centros autorizados a utilizar esta 

modalidad convocarán a los consejos (los miembros del Consejo Local 

que no asistan presencialmente al Congreso) en un lugar adecuado de la 

isla de Tenerife y en un lugar adecuado de la isla de Gran Canaria, y 

dispondrán todo lo necesario para la conexión y votación. Si uno de los 

Coordinadores Locales asiste al Congreso Provincial, delegará en otro 

miembro del Consejo Local para que lo haga. 

2. Antes de la votación, la Secretaría General del Congreso Provincial 

verificará la presencia de los Consejos Locales conectados remotamente 

en modo vídeo y audio, preferentemente a través de una plataforma que 

permita grabar la conexión. 

3. La verificación se realizará mediante el pase de lista de los miembros de 

los Consejos Locales conectados remotamente que sean llamados a 

pasar lista y, mostrados en vídeo, respondan: "presente." Al final de esta 
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verificación por vídeo/audio, no se admitirá a ningún concejal que llegue 

tarde. 

4. Se recomienda que los Consejeros Locales remotamente reunidos con 

derecho a voto, vean online la presentación de los candidatos al Consejo. 

5. En la sede de la isla de Tenerife y en la sede de la isla de Gran Canaria, 

donde se reúnan los congresistas a distancia, se designará un secretario 

local del congreso, que se encargará del proceso de votación, firmará una 

declaración de secreto sobre los datos de los que tendrá conocimiento, 

con el fin de garantizar la confidencialidad del voto. 

6. La votación de los congresistas reunidos en la sede del Congreso 

provincial se realizará en la forma habitual de votación presencial, 

recogiendo la papeleta en la que indicarán su preferencia. 

7. Al término de las operaciones de votación, el Secretario local, conectado 

a distancia, procederá en presencia de todos, al recuento de las 

papeletas previamente distribuidas entre los congresistas con derecho a 

voto reunidos a distancia. 

8. El resultado de la votación se comunicará exclusivamente por correo 

electrónico a la Secretaría General del Congreso, a la dirección indicada 

por ésta. 

9. Las papeletas utilizadas para votar deberán ser tachadas y conservadas 

para posibles comprobaciones hasta el final de la votación. 

10. En caso de que se vaya a realizar otra votación, es aconsejable utilizar 

papeletas de diferente color a la primera, y así sucesivamente para 

cualquier otra votación. 

11. Una vez escrutados los votos de los Centros Locales conectados en línea, 

se procederá al recuento de las papeletas de los electores reunidos en la 

sede del Congreso, que se sumarán a las previamente escrutadas para 

los Centros Locales conectados a distancia. 

12. Para determinar los resultados de la votación se hará referencia a las 

indicaciones contenidas en el Reglamento del Congreso. 

Solicito a Borja que informe a Rocío del Nido y a su Consejo Provincial para que 

comuniquen esta dispensa a los Coordinadores Locales de los Centros Locales 

establecidos en Canarias (La Cuesta, La Orotava, Las Palmas-Árbol Bonito, Las Palmas-

Guanarteme, Las Palmas-Barranquillo, Telde y Tenerife-Hogar Escuela). 

Al tiempo que subrayo la importancia de la asistencia presencial a los Congresos, que 

garantizan la sinodalidad y la comunión, espero que esta modalidad encuentre 
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consenso entre quienes no podrán estar presentes personalmente en Sevilla-Pilas. para 

emitir sus votos, 

Con afecto fraterno. 

El coordinador mundial, Antonio Boccia. 
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ORACIÓN. QUIERO SERVIRTE EN LOS DEMÁS 

Quiero servirte en los demás, Señor.  

Quiero entregar mi vida y lo mejor de 

mí, 

para el servicio a los que me rodean. 

Muéstrame los caminos de la 

solidaridad. 

Llévame por la huella de la compasión.  

Condúceme al horizonte del amor 

eficaz. 

Dame tu mano, Señor, y guíame hacia 

donde me necesiten. 

Te ofrezco mi tiempo, mi esfuerzo, 

mis ganas de dar y de darme.  

 

Quiero seguir tu ejemplo, ser capaz de 

dar todo por los otros. 

Quiero vivir con alegría la fiesta del dar, 

como tantos que anduvieron estos 

senderos  

y los fecundaron con sus vidas. 

Prepara mis manos, mi corazón y mi 

mente, 

para estar atento a los otros. 

Para tener una mirada que sepa 

descubrir  

tu rostro vivo en los que sufren. 

Para vivir abierto a tu llamada en los 

que sufren. 

Para encontrar tu presencia. 

en los que nadie quiere ver. 

Se que te alegra la generosidad con el 

otro, 

la mano tendida para ayudar, 

la palabra pronta para consolar, la 

ofrenda de la vida 

para luchar por los derechos de los 

demás. Señor, 

Tú que eres Padre y Madre, aconséjame 

y camina conmigo.  

Tú que eres el Hijo, maestro y 

compañero, 

enséñame a vivir tus opciones. 

Tú que eres Espíritu de Vida Nueva,  

aliéntame, empújame, sostenme, 

fecunda mi entrega.  

Dios Bueno, que quieres el bien y la vida 

digna para todos.  

Ayúdame a servirte en los demás, 

para vivir honrando tu Nombre 

y construyendo tu Reino. 

 

Marcelo A. Murúa 
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